
JDC-TP-50/2024

9-'bp#+ = =+

F X b\//H' ,

'\
-\+dn+

' 1,

P/
'\

/'
Jd

d
"\.

\S a/

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DE LA
CIUDADANÍA

//
b /1#f + r + /a i

f

\

\-

. {-''+ }:’ '- ’''\-,

i i r p H H 9 H p q J q? ! !H !

'\; 1 \
EXPEDIENTE:
J DC-TP-50/2024

PARTE ACTORA:
BARTOLO MATUZ VALENCIA.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DE SONORA.

IVIAGISTRADA PONENTE POR
MINISTERIO DE LEY:
ADILENE MONTOYA CASTILLO.

Hermosillo, Sonora, a treinta de septiembre de dos mil veinticuatro.

VISTOS para resolver los autos del Juicio para la Protección de los Derechos

Político-Electorales de la Ciudadanía, identificado con la clave JDC-TP-

50/2024, promovido por el ciudadano Bartolo Matuz Valencia, ostentándose

con el carácter de Kobanawa Yoowe, Kobanawa Mayor del Consejo Supremo

de Kobanawas de las Iglesias Tradicionales del Pueblo de Etchojoa, a fin de

impugnar el Acuerdo CG221/2024, “por el que se da cumplimiento a /o

ordenado por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en la resolución del

expediente registrado bajo clave RA-SP-20/2024 y acumulado JDC-PP-

21/2024, de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, y se aprueba la

designación y el otorgamiento de constancias a las personas regidoras

étnicas propietaria y suplente, propuestas por la etnia Yoreme-Mayo para

integrar el H. Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, derivado del proceso

electoral ordinario local 2023-2024” , aprobado por el Consejo General del

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana1, el quince de agosto

de dos mil veinticuatro2; los argumentos de agravio expresados, todo lo

demás que fue necesario ver; y,
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1 En adelante, IEEyPC.

2 En adelante, entiéndase que todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo
precisión en contrario.
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RESULTAN DOS

PRIMERO. Antecedentes. De los hechos notorios, así como de las

constancias que obran en el expediente, se advierte en esencia, lo siguiente:

1. Inicio del proceso electoral. Por Acuerdo CG58/20233, de fecha ocho de

septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General del IEEyPC aprobó el

inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2023-2024, para la elección de

diputaciones, así como de las y los integrantes de los ayuntamientos del

estado de Sonora.

II. Aprobación de calendario electoral en Sonora, En la fecha precisada

en la fracción que antecede, por acuerdo C(359/20234, el Consejo General

del IEEyPC aprobó lo atinente al calendario electoral para el Proceso

Electoral Ordinario Local 2023-2024, en donde, entre otras cosas, se

establecieron los plazos para realizar diversas acciones relacionadas con la

designación de regidurías étnicas.

III. Acuerdo C(373/2023 (Protocolo de consulta en materia de paridad de

género). El nueve de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo General del

IEEyPC emitió el Acuerdo C(373/2023 "por el que se aprueba el protocolo

para el proceso de consulta previa, libre e informada a las personas

indígenas, pueblos y comunidades indígenas sobre el mecanismo para

garantizar la paridad de género en las regidurías étnicas de los

ayuntamientos de los municipios con asentamientos étnicos en el estado de

sonora, así como sus anexos”5,

IV. Acuerdo CG95/2023 (Dictamen técnico derivado de la consulta en

materia de paridad de género). El once de diciembre de dos mil veintitrés,

el Consejo General del IEEyPC emitió el Acuerdo CG95/2023 "por el que se

aprueba el dictamen técnico emitido por la dirección ejecutiva de asuntos

jurídicos referente al mecanismo para garantizar la paridad de género en la g
3 Acuerdo CG58/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://ieesonora . org . mx/documentos/acuerdos/CG58-2023:pdf

q Acuerdo C(359/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://www .ieesonora .org . mx/documentos/acuerdos/CG59-2023.pdf

> Acuerdo C(373/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana: disponible para consulta en el enlace:
https://www.ieesonora.orq . mx/documentos/acuerdos/C(373-2023.pdf
Protocolo: https://www,ieesonora.orq.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq73-
2023 protocolo.pdf
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designación de regidurías étnicas del estado de Sonora en el proceso

electoral local 2023-2024, derivado del resultado de la consulta previa, libre

e informada a las comunidades indígenas”6.

V. Acuerdo CG154/2024. El treinta de abril, el Consejo General del IEEyPC

emitió el Acuerdo C(3154/2024, “por el que se aprueba la designación y el

otorgamiento de constancias a las personas regidoras étnicas propietaria y

suplente étnicas (sic) propuestas por la etnia Yoreme-Mayo, para integrar el

H. Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, derivado del proceso e}ectora}

ordinario local 2023-2024 y designadas a través del procedimiento de

insaculación establecido en el artículo 473, fracción Iii de la Ley de

Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora”.

VI. Impugnaciones contra el Acuerdo CG154/2024. Inconformes con el

contenido del Acuerdo C(3154/2024, el cuatro de mayo, los ciudadanos

Bartolo Matuz Valencia y Germán Servando Vázquez Álvarez presentaron

ante el IEEyPC demanda de Recurso de Apelación y Juicio de la Ciudadanía,

respectivamente.

Una vez que el IEEyPC realizó el trámite de Ley conforme a lo previsto en el

artículo 334 de la LIPEES, remitió los citados medios de impugnación a este

Tribunal, quien los registró bajo expedientes identificados con claves RA-SP-

20/2024 y JDC-PP-21/2024, respectivamente.

Posteriormente, por acuerdos de fechas veintidós y veintitrés de mayo, este

Órgano jurisdiccional admitió los medios de impugnación de referencia, al

estimar que éstos reunían los requisitos previstos en el artículo 327 de la

LIPEES; asimismo, al advertir la conexidad entre ambos asuntos, en el último

de los acuerdos mencionados se ordenó acumular el expediente JDC-PP-

21/2024 al RA-SP-20/2024, por ser éste el primero que se presentó en contra

del Acuerdo impugnado.

VII. Resolución de este Tribunal. Con fecha cuatro de junio, este Tribunal

emitió resolución en el expediente RA-SP-20/2024 y su acumulado JDC-PP-

21/2024, en los siguientes términos:

6 Acuerdo CG95/2023, del índice del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana; disponible para consulta en el enlace:
https://www.ieesonora .org . mx/documentos/acuerdos/CG95-2023.pdf
Anexos
https://www.teesonora.org.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq95-2023 dictamen teclrico.pdf
https://www.ieesonora.org.mx/documentos/anexos/anexoacuerdos cq95-
2023 extracto del acuerdo.pdf
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PUNTOS RESOLUTIVO S

PRIMERO. Por lo razonado en el Considerativo OCTAVO, se declara fundado
el agravio hecho valer por Bartolo Matuz Valenzuela (sic) y Germán Servando
Vázquez Álvarez, quienes se ostentan como Gobernador tradicional del
Pueblo de Etchojoa de la etnia Mayo con asentamiento en el pueblo territorial
de Etchojoa y Cobanaro mayor coordinador general de cobanaros del
municipio de Etchojoa, respectivamente; en consecuencia:

SEGUNDO. Conforme a lo decidido en el Considerativo OCTAVO, se revoca
el Acuerdo CC3154/2024, dictado por el Consejo General del IEEyPC; así
mismo, se dejan ínsubsistentes las constancias de regidurías étnicas, a
personas propietaria y suplente, que les fueron asignadas a través del método
de insaculación realizado con motivo de dicho Acuerdo.

TERCERO. Se ordena reponer el procedimiento de designación de las
personas que deberán ocupar la regiduña étnica correspondiente al
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora; para lo cual, se vincula a la autoridad
administrativa electoral para los efectos precisados en el Considerativo
DÉCIMO.

CUARTO. Según lo razonado en el Considerativo NOVENO, se dictan
garantías de no repetición en favor de la comunidad Yoreme-Mayo asentada
en el municipio de Etchojoa, Sonora y se vincula en sus términos.

QUINTO. Hecho lo ordenado en la presente sentencia, en términos de los
Considerativos NOVENO y DÉCIMO, la autoridad responsable deberá
informar de su cumplimiento a este órgano jurisdiccional.

SEXTO. En los términos precisados en el Considerativo DÉCIMO SEGUNDO,
procédase a realizar la traducción de la síntesis provista en el Considerativo
DÉCIMO PRIMERO de la presente sentencia y puntos resolutivos; asimismo,
se ordena al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, realice
las diligencias de difusión ordenadas en dicho considerando, en coordinación
con las autoridades municipales correspondientes e informar a este Tribunal
de su cumplimiento.
[. .]

VIII. Acuerdo CG221/2024 (acto impugnado). A fin de cumplimentar la

resolución de este Tribunal, precisada en la fracción que antecede, con fecha

quince de agosto, el Consejo General del IEEyPC emitió el Acuerdo

C(3221 /2024 “por el que se da cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Estatal

Electoral de Sonora en la resolución del expediente registrado bajo clave RA-SP-

20/2024 y acumulado JDC-PP-21/2024, de fecha cuatro de junio de dos mil

veinticuatro, y se aprueba la designación y el otorgamiento de constancias a las

personas regidoras étnicas propietaria y suplente, propuestas por la etnia Yoreme- dMayo para integrar el H. Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, derivado del proceso

electoral ordinario local 2023-2024”.

SEGUNDO. Interposición del medio de impugnación.
1. Presentación de la demanda. A fin de controvertir el Acuerdo

CG221/2024, el veintisiete de agosto, el ciudadano Bartolo Matuz Valencia,

ostentándose con el carácter de Kobanawa Yoowe, Kobanawa Mayor del
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Consejo Supremo de Kobanawaé de las Iglesias Tradicionales del Pueblo de

Etchojoa, interpuso medio de impugnación ante el IEEyPC.

II. Aviso de presentación y remisión. Mediante oficios IEEyPC/PRESI-

3234/2024 (f. 1) e IEEyPC/PRESI-3300/2024 (ff.2-5), recibidos los días treinta

de agosto y tres de septiembre, respectivamente; en el primero, el IEEyPC

dio aviso a este Tribunal de la interposición del referido medio de

impugnación, en tanto que, a través del segundo, remitió el original del

mismo, así como el informe circunstanciado y demás documentación

correspondiente.

III. Recepción del Tribunal Estatal Electoral. Por auto de fecha cuatro de

septiembre (ff.258-259), este Tribunal tuvo por recibidas las documentales

del mencionado medio de impugnación, registrándolo bajo expediente JDC-

TP-50/2024; de igual manera, se tuvo a la autoridad señalada como

responsable, señalando domicilio para recibir notificaciones, así como

personas autorizadas; por otro lado, toda vez que la parte actora y las

personas que comparecieron como terceras interesadas, no señalaron

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, se les requirió para

que dentro del plazo de tres días, contados a partir de la publicación en

estrados del auto de mérito, señalaran domicilio en esta ciudad,

apercibiéndoseles que, de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les

realizarían mediante los estrados de este Órgano jurisdiccional; asimismo, se

tuvieron por exhibidas diversas documentales a que se refiere el artículo 335

de la LIPEES; por último, se ordenó la publicación del citado auto mediante

cédula, la cual se fijó en los estrados de este Tribunal y de manera virtual en

la página oficial www.teesonora .org. mx .

IV. Admisión del medio de impugnación. Mediante auto de fecha dieciocho

de septiembre (ff.272-273), al estimar que el medio de impugnación

interpuesto por una persona que se ostentó como integrante de la etnia Mayo

reunía los requisitos previstos en el artículo 327 de la LIPEES, este Tribunal

admitió el mismo; de igual manera, se proveyó respecto de la probanza

aportada por el recurrente, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 331 del

legal antes invocado; asimismo, se tuvo a las personas

terceras interesadas realizando manifestaciones; por otro lado, se tuvo por

rendido el informe circunstanciado correspondiente; por último, se ordenó la

publicación del auto de mérito en los estrados de este Tribunal y de manera

virtual en la página oficial www. teesonora . org . mx , en el apartado denominado

“estrados electrónicos”.

{aánamiento
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V. Personas terceras interesadas. Dentro del medio de impugnación en

estudio, comparecieron como personas terceras interesadas las ciudadanas

y los ciudadanos Senayda Moroyoqui Buitimea, Manuel Fausto García

Gastelum, Aurelia Jocobi Yocupicio, María Jesús Valenzuela Yevisrnea, Juan

Manuel Leyva Valenzuela, Germán Servando Vazquez Álvarez y María

Antonia Fierro Neyoy; las primeras cinco personas, ostentándose como

integrantes de la Comisión Representativa para la consulta indígena Yoreme-

Mayo en el municipio de Etchojoa, Sonora, y las últimas dos personas

mencionadas, manifestaron tener el carácter de regidor y regidora propietario

y suplente, respectivamente, según se desprende de los escritos

presentados ante el IEEyPC, los días tres y cuatro de septiembre (ff.36-38 y

256-257) .

VI. Turno a ponencia. Mediante el mismo auto admisorio, en términos de lo

previsto por el artículo 354 fracción V de la LIPEES, se turnó el presente

medio de impugnación a la Magistrada por Ministerio de Ley Adilene

Montoya Castillo, titular de la Tercera Ponencia, para que formulara el

proyecto de resolución correspondiente.

VII. Remisión de documentales. Al advertir que en el expediente RA-SP-

20/2024 y acumulado JDC-PP-21/2024 del índice de este Tribunal obraban

diversas documentales necesarias para el estudio del asunto que nos ocupa,

por auto de fecha veintiséis de septiembre, se ordenó agregar copia

certificada de las mismas al expediente en que se actúa (f.277).

VIII. Sustanciación. Sustanciado que fue el medio de impugnación y toda

vez que no existe trámite alguno pendiente de realizar, da lugar a elaborar el

proyecto de resolución, misma que se presenta hoy, bajo los siguientes:

CONSIDERANDO S

dPRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Estatal Electoral de

Sonora, es competente para conocer y resolver sobre el presente asunto, de

conformidad con los artículos 2, apartado A, fracciones I, II, III, IV y 116,

apartado IV, inciso 1), de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1 y 132 de la Constitución Política del Estado de Sonora: 14 de

la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora; 25

y 30 último párrafo, de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; así

corno 1, 172, 173, 322, párrafo segundo, fracción IV, 323, 363 y 364, de la
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LIPEES, por tratarse de un juicio para la protección de los derechos político-

electorales de la ciudadanía, promovido por una persona que se ostenta

como integrante de la etnia Mayo, que se inconforma del Acuerdo

CG221/2024, emitido por el Consejo General del IEEyPC, al considerar que

el mismo incumple lo ordenado en la resolución RA-SP-20/2024 y su

acumulado RA-PP-21/2024, del índice de este Tribunal.

SEGUNDO. Finalidad del juicio para la protección de los derechos

político-electorales de la ciudadanía. La finalidad específica del juicio de la

ciudadanía está debidamente precisada en cuanto a sus alcances jurídicos,

por el artículo 347 de la LIPEES, que establece que las resoluciones que

recaigan al referido medio de impugnación tendrán como efecto la
confirmación, modificación o revocación del acto, acuerdo, omisión o

resolución impugnados.

TERCERO. Procedencia. El juicio de la ciudadanía reúne los requisitos de

procedencia previstos en los artículos 326, 327, 361 y 362 de la LIPEES,

según se precIsa:

a) Oportunidad. Este Tribunal estima que se cumple con tal requisito, toda

vez que, si bien el Acuerdo CG221/2024 impugnado fue emitido el quince de

agosto, el actor señala que tuvo conocimiento del mismo el veintitrés

siguiente (f.8), por lo que, el plazo de cuatro días para impugnar, a que se

refiere el artículo 326 de la LIPEES, transcurrió del veinticuatro al veintisiete

de agosto; por tanto, si el juicio de la ciudadanía que nos ocupa fue

presentado en la última fecha mencionada, es evidente que se interpuso con

la debida oportunidad.

Al respecto, cabe destacar que si bien, el término para interponer un juicio de

la ciudadanía ordinariamente es de cuatro días a partir de su emisión, de

conformidad con la jurisprudencia 8/2001, de rubro “CONOCIMiENTO DEL

ACTO IMPUGNADO. SE CONSIDERA A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA

DEMANDA, SALVO PRUEBA PLENA EN CONTRARIO”7 , ya que en autos no

obra constancia de notificación del acuerdo impugnado, se tiene como fecha

Íonocimiento del mismo, la correspondiente a la presentación de lai

demanda del medio de impugnación, esto es, el veintisiete de agosto

7 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación,
Suplemento 5, Año 2002, páginas 1 1 y 12.
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b) Forma. El medio de impugnación se presentó por escrito, y en éste se hizo

constar el nombre de la parte actora, la firma autógrafa de quien promueve,

la identificación del acto impugnado, los hechos en que se basa la
impugnación, el agravio que en su concepto le causa el acuerdo controvertido

y los preceptos legales que se estimaron violados. También se observa la

relación de pruebas y los puntos petitorios.

c) Legitimación e interés jurídico. Al ciudadano Bartolo Matuz Valencia, se

le tiene por legitimado y cuenta con interés jurídico para promover el medio

de impugnación, toda vez que se ostenta como integrante de la etnia Mayo,

a reclamar el presunto incumplimiento a la resolución RA-SP-20/2024 y su

acumulado RA-PP-21/2024, del índice de este Tribunal, a través del Acuerdo

CG221/2024 emitido por el Consejo General del IEEyPC8.

Por otro lado, en cuanto a lo que el recurrente manifiesta, en el sentido de

comparecer en representación de los Kobanawas de los Centros

Ceremoniales de las Iglesias Tradicionales de las Comunidades Indígenas

Mayo del municipio de Etchojoa, Sonora, si bien el actor anexa una

documental denominada "AUTORIDADES DE LAS IGLESIAS TRADICIONALES

YOREME-MAYO DEL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, SONORA, DESIGNADAS EN LOS

CENTROS CEREMONIALES DE SUS RESPECTiVAS COMUNIDADES EN

CUMPLIMIENTO DE NORMAS, PROTOCOLOS, USOS Y COSTUMBRES, NO POR

LiNAJE NI AUTONOMBRADOS, ANTE QUIENES DEBE CONSTITUIRSE LA COMiSIÓN

REPRESENTATIVA PARA CONVOCAR Y ORGANIZAR LA ASAMBLEA GENERAL

COMUNITARIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS REGiDORES ÉTNICOS PROPIETARiO Y

SUPLENTE DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ETCHOJOA, QUE OTORGAN

AUTORiZACIÓN AL KOBANAWA YOOWE BARTOLO MATUZ VALENCIA PARA QUE LOS

REPRESENTE CON EL CARÁCTER DE PROMOVENTES EN EL MEDIO DE

IMPUGNACIÓN QUE SE TRAMITA ANTE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE

SONORA y LO DESIGNAN REPRESENTANTE COMÚN”, la misma no viene signada

por ninguna de las personas en ésta mencionadas, por lo que, al tratarse de

la voluntad de terceras personas, resulta razonable y proporcional que el

actor cumpla con la carga probatoria, para estar en posibilidades de afirmar

que, en efecto, las personas que refiere, otorgaron su consentimiento para

8 Con fundamento en la Jurisprudencia 27/2011, de rubro: "COMUNIDADES INDÍGENAS. EL
ANÁLISIS DE LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, DEBE SER FLEXIBLE", publicada en la
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 17 y 18; en la Jurisprudencia 12/2013, de rubro:
“COMUNIDADES INDiGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES SUFICIENTE PARA
RECONOCER A SUS INTEGRANTES”, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia
electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 25
y 26; y en la Jurisprudencia 4/2012, de rubro: “COMUNIDADES INDÍGENAS. LA CONCIENCIA DE
IDENTIDAD ES SUFICIENTE PARA LEGITIMAR LA PROCEDENCIA DEL JUICIO PARA LA
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO”, publicada en
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, Año 5, Número 10, 2012, páginas 18 y 19.
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ser representadas por el hoy actor en la promoción del medio de impugnación

que nos ocupa9; por tal motivo, es que se tiene al recurrente en lo individual

controvirtiendo el Acuerdo CG221/2024 y no en representación de los demás

ciudadanos.

d) Definitividad. También se satisface este requisito, puesto que, conforme

a la legislación electoral local, no se advierte que proceda otro medio de

defensa ordinario por el que pueda controvertirse el acuerdo impugnado.

CUARTO. Terceros interesados. Este Tribunal advierte que los dos escritos

de terceros interesados por el que comparecen, en el primero de éstos, las

ciudadanas y los ciudadanos Senayda Moroyoqui Buitimea, Manuel Fausto

García Gastelum, Aurelia Jocobi Yocupicio, María Jesús Valenzuela

Yevismea y Juan Manuel Leyva Valenzuela, quienes se ostentan como

integrantes de la Comisión Representativa para la consulta indígena Yoreme-

Mayo en el municipio de Etchojoa, Sonora; y en el segundo, Germán

Servando Vazquez Álvarez y María Antonia Fierro Neyoy, quienes

manifestaron tener el carácter de regidor y regidora propietario y suplente,

respectivamente, reúnen los requisitos que exige para su admisión el artículo

334, párrafo cuarto, de la LIPEES, conforme a los razonamientos que se

desarrollan a continuación:

1. Forma. Los escritos de terceros interesados, se presentaron ante el

IEEyPC, y en éstos se hizo constar el nombre y firma de quienes

comparecieron con tal carácter, así como la razón del interés jurídico en que

fundan su pretensión concreta.

II. Oportunidad. Los dos escritos de terceros interesados se exhibieron

oportunamente, conforme a los términos establecidos en el artículo 334,

párrafo cuarto de la LIPEES.

III. Interés legítimo. La legitimación para comparecer corno terceros

interesados, en términos de la LIPEES, se colma por parte de las personas

que suscriben cada uno de los escritos, toda vez que de lo que manifiestan

se desprende su interés directo en la causa, derivado de un derecho

la parte actora.incompatible con el que pretende

9 Con fundamento en la Jurisprudencia 18/2015, de rubro: "COMUNIDADES INDÍGENAS. LA
SUPLENCIA DE LA QUEJA NO EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE CARGAS PROBATORIAS,
SIEMPRE QUE SU EXIGENCIA SEA RAZONABLE Y PROPORCIONAL”, publicada en la Gaceta de
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año
8, Número 17, 2015, páginas 17, 18 y 19.
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En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos Senayda Moroyoqui Buitimea,

Manuel Fausto García Gastelum, Aurelia Jocobi Yocupicio, María Jesús

Valenzuela Yevismea y Juan Manuel Leyva Valenzuela, se encuentran

legitimados en virtud de que se ostentan como integrantes de la Comisión

Representativa para la consulta indígena Yoreme-Mayo en el municipio de

Etchojoa, Sonora; de cuya integración el cual el actor aduce motivos de

inconformidad .

En lo que respecta a Germán Servando Vazquez Álvarez y María Antonia

Fierro Neyoy, igualmente se encuentran legitimados, pues comparecen en su

carácter de regidor y regidora propietario y suplente electos para el

Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, en el periodo 2024-2027,

respectivamente; es decir, se trata de las personas respecto de quienes en

el acuerdo impugnado se aprobó su designación para los referidos cargos.

QUINTO. Pretensión, agravio y precisión de la litis.

1 ) Pretensión. La pretensión de la parte actora consiste en que este Tribunal

revoque el Acuerdo CG221/2024 impugnado, para efecto de que se reponga

íntegramente el procedimiento para la elección de las regidurías étnicas

propietaria y suplente del Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, conforme a las

directrices establecidas en la sentencia dictada en el expediente RA-SP-

20/2024 y acumulado JDC-PP-21/2024.

2) Agravio. El recurrente aduce como agravio, lo siguiente:

“{...] el incumplimiento del imperativo vinculante contenido en los Puntos
CUARTO Y QUINTO de los Resolutivos en relación con el Considerativo
Décimo. Efectos de la sentencia dictada en el expediente RA-SP-20/2024 y
su acumulado JDC'-PP-21/2024 que con toda claridad ordena en el párrafo
4. “La organización y convocatoria a la asamblea comunitaria, estará a
cargo de la comisión representativa cuyos integrantes deberán ser
designados por las autoridades de las iglesias tradicionales del pueblo
Yoreme-mayo del Municipio de Etchojoa”.

La reiterada desobediencia de esta instrucción imperativa causa agravio no
solo a nuestras autoridades, sino a toda la población indígena asentada en
las 39 comunidades Mayo del Municipio de Etchojoa, ya que representa !a
afrenta de que hemos sido objeto por estas acciones contra nuestros órganos
de gobierno y el atentado sacñlegio contra nuestras instituciones religiosas
que representan el origen y sustento del gobierno tribal de nuestro pueblo y
comunidades indígenas, por la ilegal formación de la Comisión
Representativa y en consecuencia resulta procedente la nulidad de la
Asamblea General Comunitaria y la revocación de la elección de los
Regidores Étnicos Propietario y Suplente del Ayuntamiento del Municipio de
Etchojoa, en la que se designó para ocupar dichos cargos al C. Germán
Servando Vázquez Alvarez, como Regidor Propietario y a la C. María Antonia
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Fierro Neyoy como Regidora Suplente para integrar el H. Ayuntamiento de
Etchojoa, derivado del proceso electoral ordinario local 2023-2024.

La violación de los preceptos aíudidos ha provocado una serie de protestas e
inconformidades de toda la población indígena yoreme-mayo de los ocho
pueblos de nuestra etnia al cuestionar la existencia de un verdadero estado
de derecho que proteja el respeto de nuestros derechos humanos individuales
y colectivos, así como de nuestra estructura de gobierno, cultura y patrimonio,
haciendo prevalecer la práctica de conductas de discriminación hacia nuestra
condición de indígenas, despojo de nuestro patrimonio tierra y agua,
menoscabo de nuestras expresiones culturales y ritos sagrados propios de
nuestra cosmovisión y creencias religiosas.

Afirmamos en forma categórica que ignorar la estructura de nuestro gobierno
para la formación de la Comisión Presentativa para la Convocatoria y
organización de la Asamblea General Comunitaria que culminó con la
designación de los Regidores Etnicos (sic), deviene en un acto ilegal,
discriminatorio no solo a toda la población indígena de nuestros pueblos y
comunidades, sino también pone en relieve la constante y perniciosa
desobediencia de las sentencias emitidas por el Tribunal Estatal Electoral de
Sonora, como ha ocurrido con la resolución emitida en el expediente
identificado bajo clave JDC-TP-106/2021 y acumulados, por el que se dictan
medidas de no repetición para garantizar los usos y costumbres de los grupos
étnicos asentados en el Estado de Sonora durante los procedimientos de
designación de regidurías étnicas, porque a pesar que han transcurrido cuatro
años de su promulgación, el Instituto Estatal Electoral y de Participación
Ciudadana ha continuado aplicando el procedimiento de insaculación para la
designación de los regidores étnicos, lo que ha provocado rechazo,
descontento, protestas e inconformidad y nos empuja a la necesidad de acudir
al Tribunal Electoral de Sonora para la aplicación de los correctivos
pertinentes que también son desobedecidos, con la consecuente pérdida de
tiempo y de nuestros escasos recursos económicos. En este caso a pesar de
haber recibido con toda claridad la instrucción de la ineludible participación de
las autoridades de nuestras iglesias tradicionales en todo el proceso de
elección y designación de los Regidores Étnicos, el Instituto Estatal Electoral
y de Participación Ciudadana ignoró el imperativo vinculante y formó la
Comisión Representativa con trabajadores y empleados de la Presidencia
Municipal de Etchojoa, irregularidad que contó con la anuencia y
complacencia de los comisionados a quienes se delegó la función de oficialía
electoral por el Secretario Ejecutivo del Instituto,

Para la autoridad electoral administrativa han sido letra muerta el contenido
de considerar:dos y puntos resotutivos de la sentencia de fecha 4 cuatro de
junio de dos mil veinticuatro emitida en los medios de impugnación que se
tramitaron en expediente RA-SP-20/2024 y su acumulado JDC-PP-21/2024,
pues así lo demuestran las acciones desplegadas y documentales emitidas
por dicha autoridad electoral administrativa, que en Punto Segundo del
Acuerdo que se irnpugna, aprueba la designación de los Regidores Étnicos,
a sabiendas que estaba contraviniendo la disposición expresa del Tribunal
Electoral de Sonora sobre la forma de constituir la Comisión Representativa y
por ende la Convocatoria para la Asamblea General Comunitaria, ya que no
obstante que tienen pleno conocimiento que la conformación de la estructura
de gobierno de los pueblos y comunidades de nuestra etnia por tantos años
de contacto con nosotros por el tema de los Regidores Étnicos, por lo que
saben a ciencia cierta quienes son las autoridades de las iglesias tradiciones
y la localización de los centros ceremoniales, estando al frente de ellas los
Dignatarios con la denominación de Kobanawas en lengua yoreme mayo
(mayo yolem nocki), cabeza principal en castellano (yori nocki), como la
máxima jerarquía, por lo que de ninguna manera pueden argumentar
desconocimiento de la ubicación de los Centros Ceremoniales y la presencia
de sus verdaderas jerarquías e integrantes para visitarlos y cumplir con lo que
se les ordenó. Nunca se presentaron.

!nexplicablemente formaron la Comisión Representativa con trabajadores y
empleados de la Presidencia Municipal de Etchojoa. Dicha desviación
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favoreció la intromisión de personas que ni siquiera son indígenas miembros
de nuestra etnia y solapó la participación de activistas de partidos políticos
tanto en la organización como en el desarrollo de la Asamblea General
Comunitaria que se llevó a cabo en un tejabán, no en la iglesia, de Villa Tres
Cruces donde el Kobanawa del Centro Ceremonial, quien es promovente de
este medio de impugnación y los integrantes de las jerarquías de la Iglesia
Tradicional de esa comunidad, al ser ignorados, en rechazo por tanta
ilegalidad, no quisieron participar en esa asamblea adonde (sic) negaron más
de 20 camiones con personas provenientes de comunidades de este (sic) y
otros municipios cercanos, lo que facilitó la intervención directa e indirecta y
la imposición de procedimientos emanados del sistema de partidos políticos
con la impresión de boletas para votación que se emitieron sin control alguno
permitiendo la entrada solamente a sus seguidores y negando el acceso a los
indígenas yoreme mayo que asistieron a participar.

Al llegar a este punto es necesario aclarar de una vez por todas que en
nuestra etnia no existe conflicto alguno al interior de nuestros pueblos y
comunidades en el ejercicio de nuestro gobierno interno que se encuentra
bien definido y es y ha sido aceptado y respetado por todos los integrantes de
nuestra nación indígena, ya que las normas y procedimientos de nuestras
leyes internas, usos y costumbres se han venido practicando desde tiempos
remotos y se han transmitido a través de generaciones que se pierden en el
tiempo. Nuestras prácticas tradicionales para la conformación de las
estructuras de gobierno, mandos de tropa yoreme, jerarquías eclesiásticas y
organización de las celebraciones propias de nuestra cosmovisión y creencias
religiosas, están perfectamente definidas y son respetadas por todos los
integrantes de nuestra Nación Tribu Mayo, lo que nos ha permitido vivir en
paz en una convivencia armónica en torno a nuestras instituciones sagradas
encabezadas por los dignatarios que ostentan los cargos y signos de mando
en nuestros pueblos y son guía y sustento de nuestro quehacer cotidiano.

El supuesto por inexistente pero actuante escenario de conflicto en nuestras
comunidades, se ha presentado por el desmedido afán de algunos de
nuestros hermanos de raza que dominados, no sabemos si por codicia o por
necesidad de obtener algún ingreso o por ostentarse con un poder y
representación que no tienen, se presentan ante dependencias y organismos
de gobierno como Kobanaros, Kobanaros Yoowe y hasta Gobernadores de
nuestros pueblos, sin tener vínculo alguno con nuestro gobierno tribal y sus
instituciones, entorpeciendo toda acción y gestión que las auténticas
autoridades emprendemos y desarrollamos para el beneficio de los
integrantes de nuestra etnia, principalmente las familias, mujeres,
trabajadores y especialmente los niños y los ancianos que son los más
vulnerables.

Tal es el caso del entorpecimiento en las designaciones de los regidores
étnicos, que en el afán de estos sedicentes “Kobanaros” y “Gobernadores”
por apoderarse de esa representación ante los Ayuntamientos, nos niegan la
posibilidad de tener voz y voto en Cabildos Municipales para exponer y
gestionar los problemas que nos aquejan y requieren atención y solución,
dejando a nuestros hermanos indígenas al garete y en total estado de
indefensión, porque los regidores designados de manera ilegal, al no estar
vinculados con nuestras iglesias y nuestros pueblos, prestan nula atención a
los problemas que nos aquejan. 4
Lo mismo ha sucedido también con la implementación del Plan de Justicia del
Pueblo Mayo instituido por el Presidente de la República con acciones de gran
beneficio para nuestros pueblos y comunidades, que se encuentra
suspendido por la aparición de 15 “Gobernadores” que dicen ostentar ese
cargo por “linaje”, porque se lo heredaron sus padre o abuelos como si nuestra
etnia fuera una monarquía y por los que se autonombran sin mayor
fundamento o argumentación, simplemente como un acto de voluntad
personal,

Al respecto, el Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo
de Pueblos y Comunidades Indígenas CEDIS, Dr. Abel Leyva Castellanos, en
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